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Huaraz - Ancash

Resolución de Alcaldía N%16-2019 - MDI/A

lndependencia. 1 50CI. 2019

VISTO: el lnforme N'1870- 2019 MDI/GDUyR/SGOP/SG: Suscripción de Resolución de

transferencia o donación de terreno. planteada por el Sub Gerente de Obras Públicas, y;

CONSIDER{NDO:

Que, cle confbnnidacl a lo dispuesto por el artículo I94' de la Constitucitin Politica del Peru,

mo<lilicado por cl Aniculo Único de la ley N' 30305, en concordancia con el Anículo II dcl l ítulo

preliminar de la Ley N' 17972 Ley Orgánica de las Municipalidade s. los gobienros localcs

gozan cle aulonornia politica, económica y administrativa cn los asuntos de su cotrlpetcncia.

radicando csta autonomí¡ en la thcultad de ejercer actos de gobierno, administraliros 1'dc
atlm in istrac itln.

QLre el artículo 80'de la Lc1'N" 17971. en su numeral 2.3), especiflca: "Proveer lt¡s Sen'icios de

Slllean)iento Ruml cuando estos no puedcn ser atentlidos por las Munrcipalidadcs Distritalcs o l¿l

c los (.entros Poblados Rurales, y coordinara con ellos para la realización de campañas de control
c cpidcnias y sanidad animal:

ue. mediante la inscripción de rcgistro dc Prcdios de Panida N' I 1303915. en la zorra Rcgistral

N' Vll- Sede Huaraz Independencia. rcfiere lo siguiente: Inscripción Definitiva de derecho de
propietlad La Municipalidad Distrital de Independencia, pasa a ser propietaúo del preclio

inscrito en la presente partida, conr'iñiéndose en definitiva la anotacióu preventi\¿l inscrira en cl

Ssiento C00001 . cl titulo fue presenlado cl 2l MAR.201 8;

Que. mcdiante intbnne N'I870-2019-MDI-GDUR/SGOP. de fecha l1 de Octubre del 2019. el
Sub Gcrentc de obras Públicas, infomra c¡ue sc viene gestionando el financiamiento dcl Proyecto
de.omi.ado: r'creáción del servicio Ie sistema de Desagüe en el Caserío de Cantú del
Distrito de lndependencia - Provincia de Huaraz - Departamento de Ancash',, con Código
Unico de Inversión (CUI) N'2428381. [:l cual se está reali;¿ando ante el Prosran]a Nacional dc
S¡neantiento Rural (l'}NSR) Del Ministerio de Vivienda Construcción \ Saneanlicnto. el nlisntti
quc al estar saneado dcbe atljunlar la Resolución de Alcaldía que r:aranriza la librc disp6nit¡ilidad
del terreno para la ejecucirin del pro¡,ecto:

Que confbntte con el acta suscrito por las ¡utoridades rcprescntati\as ¡. poblaciirn del caserio de
Cantú. del Distrito de Independe,cir. pro'incia de Huaraz. Rcsión Ancash de tbcha 19 de ene¡o
de 2018; GARANTTZA ra ribrc disponibilidad dc los rerrenis pAR,\ LA EJECUCIóN der
proyecto: "creación del servicio re Sistema tle Desagüe en el caserío de cantú del Distrito
de Independencia - pro'incia de lruaraz - f)epartamento tle Ancash", con código úri.o i"
Inversión (CUI) No 2428.381.

Que el acuerdo al libre disponibilidatl del terreno de conrpronriso de operaciiir.r v manrcninliellto
de los beneflciarios del proyecto «lc leclla l(.) de cnero de l0lii. flnnado por las autoritlades
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representativas del caserío de Cantú, del Distrito de lndependencia, Provincia de Huaraz, Ancash,

dieron a conocer a los asistentes la importancia de la ejecución de la obra en mención y que es

necesario poner de conocimiento a los beneficiarios las bondades del proyecto a ltn de garantizar

que el tendido de las redes del alcantarillado pasen por los terrenos de cada uno de los

benehciarios y se dé la facilidad de las redes del alcantarillado que pasen por los terrenos de cada

uno de los beneficiarios y se de facilidades para los trabajos de mantenimiento cuando asi lo
requieren las autoridades.

Por lo que en el siguiente cuadro se hace mención a cada uno de los componentes para la facilidad

de la libre disponibilidad de terreno.

I I'ENI DESCR¡PCIÓN
L'\IDAD

DE
\IT,DII)A

CAN'TIDAD

CASERIO DE CANTU

l.00 237).2

2.00 Red Emisora ml 25.7 5

3.00
Cámara de
lnspección

unid 108

-1.00 unid '73

5.00 PTAR unid I

UBICACIóN COORDENADAS UTIIT
(M)

[.stc \ort€ ( uotd

Todo el trazo de la red colectora

Todo el trazo de la red emisom

Se instalara cámaras de inspección

Lindero de vivienda

8.9.16.160.51 3,186.00
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Asesoría Jurídica, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y la Gerencia Municipa[;

SE RESUELYE

e, con infonne Legal N"533-2019-MDI-GAJ/ELCS, de fecha l5OCT.20I9, el Gerente de

ria Juridica ha emitido opinión Legal sobre el petitorio, la misma que guarda concordancia
bn la presente resolución;

Que, estando a lo expuesto, de conformidad con los Afículo 20o, numeral 6) y 43'de la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley No 272972, con Ias visas de Secretaria General, Gerencia de

ARTICIILO PRIMERO. - AUTORIZA la libre disponibilidad del teneno para la ejecución
de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y el Sistema de Desagüe del Proyeclo:
"Creación del Servicio le Sistema de Desagüe en el Caserío de Cantú del Distrito de
Independencia - Provincia de Huaraz - Depafamento de Ancash,', con Código único de
Inversión (CUI) No 2428381, de conlbrmidad a Io requerido por el programa Nacional y
Saneamiento Urbano del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de Desanollo Urbano Rural de
la Municipalidad Distrital de Independencia la respectiva remisión al Ministerio de vivienda.
Construcción y Saneamiento para adjuntar al expediente respectivo.

ARTICULo TERCERo. - NOTIFIQUESE la presente Resolución de Alcaldía, y la Gerencia
Municipal, Sub Gerencia de Desarrollo urbano y Rural, para los fines que estime conveniente.

R egi sÍrese, Co m u n iq uese Y A rchívese.
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